
Información de Trámite
Nombre Trámite EMISIÓN DE BAJAS DE TÍTULOS DE CRÉDITO POR ESPACIOS EN LOS CEMENTERIOS MUNICIPALES

Institución GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA

Descripción EL TRÁMITE SE REALIZA CON LA FINALIDAD DE DAR LA BAJA UN TÍTULO DE CRÉDITO QUE ESTÉ
DEMÁS EN SU CARTA DE PAGO Y LO PUEDEN REALIZAR TODAS LAS PERSONAS QUE SE
ENCUENTREN REGISTRADAS EN EL CATASTRO DE CEMENTERIOS. 

¿A quién está
dirigido?

EL TRÁMITE LO PUEDEN REALIZAR TODOS LOS USUARIOS QUE SE ENCUENTRAN REGITRADOS EN
EL CATASTRO DE CEMENTERIOS, LOS MISMOS PUEDEN SOLICITAR UNA BAJA DE TÍTULO DE
CRÉDITO AL CONTAR CON UN VALOR A ADEUDAR POR DUPLICIDAD, POR CONTAR CON ESPACIOS
NO ASIGNADOS AL CONTRIBUYENTE.

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural - Ecuatoriana, Persona Natural -
Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Acceder a beneficio o servicio.

Resultado a obtener:
Informe de baja de Título de Crédito por espacio en el cementerio

¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
1 DERECHO DE INGRESO.
2 SOLICITUD DIRIGIDA AL DIRECTOR DE CONTROL Y SERVICIOS PÚBLICOS.
3 COPIA DE CÉDULA DEL SOLICITANTE.

Requisitos Específicos:
También deberá incluir números de contacto y un correo electrónico del solicitante

¿Cómo hago el
trámite?

Presencial: 
Acudir a la oficina de cementerios para solicitar la información requerida, seguido acercase a la ventanilla de
balcón de servicios con: 
1) presentar los requisitos descritos anteriormente
2) obtener el comprobante del número de trámite 
3) acercarse a la oficina de cementerios para obtener el resultado.                                                                    
                                                                                                                

Canales de atención:
Presencial.

¿Cuál es el costo
del trámite?

1) 1,00 USD Derecho de ingreso.

¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

Trámite presencial: Lunes a viernes de 08h00 a 17h00
 La respuesta será emitida por las dependencias municipales en horarios laborales: de lunes a viernes entre
las 8h00 y las 17h00

Base Legal
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Contacto para
atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: Dirección de Control y Servicios Públicos - Administración de Cementerios 

Teléfono: 0983847486

Transparencia
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